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BASES TÉCNICAS L IC ITACION PUBLICA N° 01/2023 , PARA LA ADQUISICIÓN DE 1.180 EQUIPOS 
DE COMUNICACI ÓN PORTÁTIL Y BATERÍAS DE RESPALDO PARA LOS CUERPOS DE 

BOMBEROS DE LA REGIÓN DEL MAULE  

1. REQUISITOS GENERALES 

1.1 Material Equipos y  accesor ios de Telecomunicaciones.   

1.2 Modalidad de 
Compra 

Venta Nac iona l  o  Importación D irecta .  

1.3 Tipo de contrato Contrato de Sumin istro .  

1.4 Duración contrato 
Corresponde a l  p lazo  de entrega  ofertado  por  e l   o ferente;  el  cual  es  
mater ia  de  la  o ferta .  

1.5 Plazos de entrega A especi f icar  en la  o ferta.  

1.6 Cantidades a Licitar 
Ver apartado N° 3 Productos  y  Caracter í st icas Técnicas Requeridas  de las  
presentes bases .  

1.7 Condición Especial Los equipos o fertados deben ser  nuevo s s in  uso  y  s in  intervención a lguna .  

 

2. DEFINICIONES GENERALES 

2.1 Contrato Marco 
Proceso a  través del  cual  se real iza  un contrato con e l  proveedor o  
proveedores selecc ionados para  ser  abastecido del  b ien l i c i tado por el  
per íodo  establecido en las bases  técn icas y  bases administrat ivas.  

2.2 Contrato de 
Suministro 

Contrato suscr ito  entre  la  Junta Nacional  de Cuerpos  de Bomberos de 
Chi le y  una persona natural  o  ju r íd ica ,  refer ido a l  suminist ro de uno o  más 
b ienes especí f i cos.  

2.3 Servicio Técnico 

Insta lac ión  dest inada  en forma íntegra o  parc ia l  a  las  reparaciones  o  
mantenciones de los equ ipos,  herramientas  o  mater ia les l ic i tados.  
Debiendo contar  con repuestos ,  insumos,  herramientas e instrumentos 
dest inados  a  este,  como así  mismo,  contar  un técnico o mecánico  
acred itado por el  fabr icante para real izar  labores de mantenc ión o 
reparaciones.  

2.4 Adjudicación  

Acuerdo  fundado,  de índole patr imonial ,  emanado del  Consejo E jecut ivo  
o  del  D irector io  Nac ional ,  por  medio del  cual  expresa su  voluntad  y  
dec is ión de se leccionar  a  un proponente para la  poster ior  suscr ipción de 
un contrato de sumin ist ro reg ido por e l  manua l  de proced imientos para 
adquisic ión de mater ia l  Bomber i l .  

2.5 Vigente 

Periodo de t iempo durante  e l  cua l  un documento está  en  vigenc ia  (va l ido)  
o  documento que cert i f i ca  que un convenio,  contrato  o  sociedad se 
encuentra  en vigenc ia,  en lo  referente a  esta  def in ic ión,  los documentos  
so l i c i tados,  no pueden  tener una ant igüedad  super ior  a  6 meses a l  
momento de presentar lo  para  un proceso  de l ic i tación .  

2.6 Termino “Debe” El  término impl ica  que es un  requis ito  de obl igado cumplimiento.   
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2.7 Termino “Podría” o 
“Debería” 

Términos usados para sugeri r  una  acción.  

2.8 Ensayo 
Probar,  reconocer a lgo  antes  de usar lo,  Hacer  una prueba o var ias  pruebas 
para comprobar caracter í st icas,  p restaciones,  funciones,  res i stencias,  
etc.  

2.9  Embalaje Dispos ic ión para la  recepc ión,  a lmacenamiento y  d ist r ibución de los  
b ienes adquir idos,  en cajas,   fardos,  tarros,  etc. ,  en nuestro centro  de 
d istr ibuc ión .  

2.10 JNCB Junta Nacional  de  Cuerpo s de Bomberos de Chi le.  

2.11 Garantía 

Certeza que e l  b ien adquir ido,  en  caso de defectos ,  fa l las  o  brechas,  que 
afecten e l  buen uso y  seguridad del  b ien,  el  fabr icante se hará de cargo 
de su  reparación para  que e l  b ien recupere sus caracter í st icas  or ig ina les,  
dentro de los p lazos  sol i c i tados en estas bases técn icas.  

2.12 Oferta técnica 

Ofrecer  un producto para su  revis ión y  eva luación de acuerdo a  lo 
estab lec ido en las bases  técnicas y  admin istrat ivas .  
Por  cada  modelo de un producto ofrec ido se debe acompañar un 
descr ip t ivo  técn ico y  una oferta  económica.  

2.13 Prueba de 
funcionamiento 

Prueba  para equ ipos  con motor  o  que deban demostrar  desempeño,  
prueba en fecha,  hora y  lugar  def in ido por JNCB,  que pued e o no  ser  
rea l i zada con  e l  p roveedor.  

2.14 Recepción 
Conforme 

Proceso de inspecc ión y  ver i f i cac ión de los b ienes adqu ir idos por  la  JNCB 
a  través de:  

 Descriptivo técnico de la oferta 

 Bases técnicas 

 Manual de uso 

 Muestra 
Los cuales deben co inc id ir  p lenamente con los b ienes rec ib idos.  

2.15 Fabricante 
Es una persona natural  o  ju r íd ica  que produce un  b ien a  t ravés de un 
proceso que incluye mater ias pr imas,  componentes,  o  con juntos  de p iezas  
y  partes,  por  lo  genera l  a  gran esca la  para  su  comercia l i zac ión .      

 

PRODUCTOS Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS REQUERIDAS   

A. -  Transceptor  Portát i l  Motoro la DEP 450  

Producto  Caracter íst icas  Cant idad  Requis ito  

A.1  Transceptor  Portát i l  
Motoro la DEP 450e  

a) Digital 
b) VHF: 136 - 174 MHz 
c) Potencia: 4-5W 
d) 16 Canales 
e) Estándar IP54 
f) Debe incluir: Batería, cargador, 

antena, belt clip y guía de 
usuario. 

1180 Un idad es  OBLIGATORIO  

A.2  Bater ía de r espaldo 
Motoro la NNTN4497.  

a) Capacidad 2250 mAh 
b) Batería Original 

1180 Un idades  OBLIGATORIO  
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c) Compatible con Portátil 
Motorola DEP 450 

A.3  Programac ión  
a) Programación de 

frecuencias portátil 
Motorola DEP 450 

1180 Un idades  OBLIGATORIO  

 

Garantía:   

El  p lazo  mín imo de garant ía  aceptado  será de dos  (2)  años  para  
equ ipos,  para accesorios  será  de un (1)  año ,  a  part ir  de la  
entrega  del  b ien  a l  Cuerpo de Bomberos  respect ivo,  según lo  
estab lec ido en las bases admin ist rat ivas,  la  que deberá  
expresarse en años completos en la  o ferta  técnica.  

OBLIGATORIO  

 

3. REQUERIMIENTOS DE SERVICIO 

3.1 El oferente debe contar con servicio técnico en la zona centro sur (Regiones del Maule, 
Ñuble o Bío-Bío) para la revisión y reemplazo que pueda requerir el bien ofertado, con la 
finalidad de que el oferente otorgue una respuesta oportuna y eficaz para la continuidad 
operativa de Bomberos, lo que debe detallar claramente en su oferta técnica, que incluya 
el diagnóstico, reparación y mantención de los bienes licitados. 

OBLIGATORIO  

3.2 El oferente debe acreditar que mantiene una sucursal de servicio técnico operativa y con 
todos los elementos necesarios para prestar el servicio en la zona centro-sur (Regiones del 
Maule, Ñuble o Bío-Bío). 
Debe indicar dirección, nombre del encargado, correo y número de teléfono del servicio 
técnico. 

OBLIGATORIO  

3.3 El oferente debe proveer un sistema en línea de gestión de activos, que permita 
administrar las asignaciones de equipos al personal, prestar primera respuesta en casos de 
fallas técnicas de los equipos (solicitud de servicio en línea desde la plataforma). Además 
de asegurar una mantención preventiva 1 vez al año, para todos los equipos durante el 
periodo de garantía. 

OBLIGATO RIO 

3.4 El oferente deberá contar con ingeniería en radiocomunicaciones con la finalidad de 
prestar asesoría para las optimizaciones a los sistemas  de radiocomunicación y/o 
revisiones de mallas de programación de cada cuerpo de bomberos. 

OBLIGATORIO  

 

4. OTROS REQUISITOS 

5.1 La oferta debe acompañarse de manuales o descriptivos técnicos en español y/o inglés, 
dicho manual debe ser presentado en el sobre de oferta técnica. Se debe 
obligatoriamente acompañar un manual de uso y operación en español y/o inglés, para 
cada bien adjudicado. Además, este manual debe acompañar protocolo que señale 
claramente cómo se accede, en qué plazos y qué cubre la garantía del bien adquirido. El 
documento debe ser el mismo que se incorporará en los bienes adquiridos; el 
mencionado requisito solo aplica para los equipos. 

OBLIGATORIO 

5.2 El descriptivo técnico (ficha técnica de todos los productos), manual de uso y operación, 
instrucciones de limpieza e información de servicio técnico, debe ser presentado en 
español, en formato digital (word o pdf), en un medio de almacenamiento electrónico, 
sólo se acepta pendrive, el que debe venir dentro del sobre de la oferta técnica. 

OBLIGATORIO  
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Si el dispositivo no contiene la información solicitada, la oferta será rechazada. 

5.3 El oferente debe acreditar la calidad de socio de negocio por medio de documento 
emitido por el fabricante o representante oficial del fabricante en Chile de los bienes 
requeridos, el cual debe otorgarse y acompañarse en la oferta en el sobre N° 1 
denominado “Oferta Técnica”; el mencionado documento sin perjuicio de ser presentado 
sin formalidad alguna en la propuesta, debe otorgarse al momento de la firma del 
respectivo contrato por parte del proveedor adjudicado en original con firma autorizada 
ante notario en Chile, si el documento se emite dentro del territorio nacional, por el 
contrario, si el documento se emite en el extranjero este deberá entregarse en original 
apostillado; en el caso que el oferente adjudicado no otorgue cumplimiento a los 
requisitos señalados dentro del plazo establecido para la firma del contrato “Bomberos 
de Chile” se reserva el derecho de dejar sin efecto la adjudicación o licitación, adjudicar 
al segundo oferente mejor evaluado o llamar a un nuevo proceso licitatorio. 

OBLIGATORIO  

5.4 En este proceso sólo se aceptarán ofertas de equipos y accesorios originales de 
fabricantes que tengan representantes oficial autorizados en Chile o socios de negocios 
autorizados por el representante oficial del fabricante en Chile y que acrediten dicha 
calidad de conformidad al numeral 5.3 de la presente clausula. 

OBLIGATORIO  

5.5 El oferente deberá contar con servicio técnico para revisión y reemplazo del 
equipamiento ofertado, debidamente autorizado por el fabricante o representante oficial 
de este en Chile, dicho servicio debe tener el carácter de permanente en Chile para los 
bienes ofertados de conformidad al numeral 4.1 de las bases técnicas; para tales efectos 
el oferente debe acreditar contar con personal capacitado y/o certificado por la fábrica a 
través de la presentación de los respaldos respectivos emitidos por la fábrica. Así como 
acreditar los instrumentos y herramientas diagnósticas para dicha tarea. Para esto debe 
suministrar los datos de contacto del servicio técnico, tales como, fono, correo 
electrónico y dirección de las instalaciones; el mencionado documento sin perjuicio de 
ser presentado sin formalidad alguna en la propuesta, debe otorgarse al momento de la 
firma del respectivo contrato por parte del proveedor adjudicado en original con firma 
autorizada ante notario en Chile si el documento se emite dentro del territorio nacional, 
por el contrario, si el documento se emite en el extranjero este deberá entregarse en 
original apostillado; en el caso que el oferente adjudicado no otorgue cumplimiento a los 
requisitos señalados dentro del plazo establecido para la firma del contrato “Bomberos 
de Chile” se reserva el derecho de dejar sin efecto la adjudicación o licitación, adjudicar 
al segundo oferente mejor evaluado o llamar a un nuevo proceso licitatorio; en cuanto al 
lugar en donde se prestara el servicio técnico este será materia de la oferta quedando 
sujeto a evaluación de acuerdo a los criterios de evaluación establecidos para la presente 
licitación. 

OBLIGATORIO  

5.6 Certificado de origen de fabricación de los equipos emitido por el fabricante; dicho 
certificado estará sujeto en cuanto a su presentación y formalidad a las mismas 
condiciones establecidas para los certificados que acrediten la calidad de socio de 
negocios y servicio técnico. 

OBLIGATORIO  

 

http://www.bomberos.cl/


 

BASES TÉCNICAS 
 

JUNTA NACIONAL DE CUERPOS DE BOMBEROS DE CHILE  
 

 

Av. Gral. Bustamante Nº 86, Providencia, Región Metropolitana,  

Código Postal 6640759   Tel. (56-2) 28160000  

www.bomberos.cl 

TABLA DE PUNTAJE  

EXIGENCIAS LICITACIÓN  CONDICIÓN  PUNTAJE  

Garantías  de los  
Equ ipos (A.1)  

Al menos 2  año (estas se deben  
expresar  en  años completos,  no se  
aceptarán años parc ia les o  
expresados en meses)  

DIRECTAMENTE 
PROPORCIONAL  

15  

Garantías  de los 
Accesor ios  (A.2)  

Al menos 1  año (estas se deben  
expresar  en  años completos,  no se  
aceptarán años parc ia les o  
expresados en meses)  

DIRECTAMENTE 
PROPORCIONAL  

15  

TOTAL  30 

DIRECTAMENTE PROPORCIONAL =  𝑫𝒊𝒓𝒆𝒄𝒕𝒂𝒎𝒆𝒏𝒕𝒆 𝑷𝒓𝒐𝒑𝒐𝒓𝒄𝒊𝒐𝒏𝒂𝒍 =  
𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓 𝒐𝒇𝒆𝒓𝒕𝒂𝒅𝒐

𝑴𝒂𝒚𝒐𝒓 𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓 𝒐𝒇𝒆𝒓𝒕𝒂𝒅𝒐
𝒙𝑷𝒖𝒏𝒕𝒂𝒋𝒆 

En el  caso que las  eventuales  muestras evaluadas,  sufr an deter ioro gr ave o fa l las  que impidan 
el  uso correcto  y  seguro  de la  muestra ,  produc ir á la  e l im inac ión de l  proceso de evaluac ión.  Sin  
opción  de reclamo a lguno.  
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